
Machala, 13 de Febrero del 2013 
Abg. 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Machala.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente remito a usted Un Testimonio Certificado de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones efectuada dentro del capital Social de 
la compañía MAYTUZAM CIA. LTDA. Envío que lo realizo con la 

finalidad de que usted se sirva disponer se registre en el archivo magnético 

de dicha institución, el presente acto. 

Autorizo al Lcdo. Manuel Marín Reinoso, portador de la C.C.+* 070105549- 
3, para que a mi nombre y de nuestra compañía pueda realizar cualquier 

trámite relacionado con la misma, así como retirar la nueva nómina de los 
socios. 

Por la gentil atención al presente le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, 

¡o 
Ec. Jacinto Alberto Zambrano Barreto 

GERENTE GENERAL 
C.C. + 070344974-4



Machala, 18 de Febrero del 2013 
Abg. 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Machala.- 

  

De mi consideración: 

Con el presente remito a usted Un Testimonio Certificado de la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones efectuada dentro del capital Social de 
la compañía MAYTUZAM CIA. LTDA. Envío que lo realizo con la 

finalidad de que usted se sirva disponer se registre en el archivo magnético 
de dicha institución, el presente acto. 

Autorizo al Lcdo. Manuel Marín Reinoso, portador de la C.C.4 070105549- 

3, para que a mi nombre y de nuestra compañía pueda realizar cualquier 

trámite relacionado con la misma, así como retirar la nueva nómina de los 

socios. 

Por la gentil atención al presente le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente, 

LAO > 
Ec. Jacinto Alberto Zambrano Barreto 

GERENTE GENERAL 

C.C.F 070344974-4
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Da. lestis Marco Cartillo Sotomayor 
Notario - Quinto 
Machala - El Dro 

1 ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

       

  

a, "PARTICIPACIONES SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA AS SS 
ARE EE 

(ESE 2 "MAYTUZAM CIA. LTDA.- 
¡5 ER 
E. 18% 400,00 DOLARES AMERICANOS.- 

NE go S 7 AEGACRRRERRRRRERARRRRR EEES 

EN a806eRRReea 
y? - En.la ciudad de Machala, Capital de la 
8 Provincia «de: El Oro, República del Ecuador, hoy 

9 día «viernes uno de Febrero del año dos mil trece; ante 

ro Mí, DOCTOR LESLIE : MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario      

    

  

11 Público Quinto «del Cantón Machala, por un parte en 

calidad de CEDENTE comparecen el Sr. SIMÓN ALBERTO 

ZAMBRANO LARREA Y. MARIANA DE JESUS BARRETO GARCIA, de 

14 estado civil casado; y, por otra en calidad de CESIONARIOS el 

is señor. EC. JACINTO ALBERTO ZAMBRANO BARRETO, de estado 

16 Civil soltero, y ANA MARIANELA ZAMBRANO BARRETO de estado 

17 Civil soltera, domiciliados en esta ciudad de Machala.- Los 

lg señores comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, 

1»  Capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

29 conocerlos doy fe, de conformidad a los documentos de 

21 ¡identificación que se presentaron ante mi, con amplia 

2 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

de la presente Escritura Pública de  CESION DE 

24 PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la



Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

1 minuta que copio a Continuación: .-+=orrrrrrrrnnornonrrsneotnroo- 

2 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

3 Cargo, sírvase insertar uma más de  CESION DE 

4 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía MAYTUZAM CIA. 

s  LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas:.----==========r=m==o.-- 

6  PRIMERA.- ORTORGANTES.- Por una parte y en calidad de 

7 ENTE comparecen el Sr. Simón Alberto Zambrano Larrea 
TS 
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, y Ana Marianela Zambrano Barreto de estado civil 

BÉFA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

12 todos domiciliados en la ciudad de Machala, hábiles ante la 

13 ley, con suficiente capacidad para obligarse y contratar y con 

14 pleno conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

15 ¡instrumento público; así mismo comparece al otorgamiento de 

16 la presente escritura pública la señora Mariana de Jesús 

17 Barreto García, cónyuge del socio Cedente Simón Alberto 

18 Zambrano Larrea, comparecencia que la realiza con el ánimo 

19 de autorizar como en efecto autoriza a su cónyuge para que 

20  Ceda y transfiera Trescientas participaciones que tiene dentro 

21 del capital de la COMpañña.-- === rerrrrrrtrmrnrrrrrontnennnnos 

22 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía MAYTUZAM 

QA LTDA, Se constituyo mediante Escritura Pública otorgada 

24 ante el Notario Quinto de Machala, el 11 de Enero del 2010, 
A 

/
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Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Noñaria - Quinto 

Mactala - Él Dro dos 

actosocietario :aprobado por la Intendencia de Compañías de 

Machata: mediante Resolución No.SC.DI€.M.10.0010, de fecha 

18 de Enero del: 2010, e. inscrita en el Registro Mercantil con el 

4 87, el 20. de Enero:del 2010; DOS.- Mediante Junta Universal 

de Socios. celebrada el «Dieciséis de Enero del año Dos Mil 

Trece, acordó por .unanimidad autorizar la cesión de 

participaciones. que: realiza el socio Simón Alberto Zambrano 

Larrea, a favor del Ec. Jacinto Alberto Zambrano Barreto, y a 

favor de. ¡Ana “Marianela ¿Zambrano Barreto, CIENTO 

VEINTICUATRO y CIENTO SETENTA. Y SEIS participaciones 

sociales, iguales, «acumulativas e indivisibles de Un dólar cada 

UNA, TESPOCtiVaMeNte. -nrenrtrr manco 

TERCERA. - CESION. Y TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES.- Con 

los antecedentes:.expuestos, mediante la presente escritura 

pública, el :socios Simón Alberto - Zambrano: Larrea cede y 

transfiere a favor del Ec. Jacinto Alberto Zambrano Barreto, 

CIENTO VEINTICUATRO participaciones sociales, iguales, 

acumulativas 'e indivisibles de Un dólar cada una y a favor de 

Ana Marianela: Zambrano Barreto, CIENTO SETENTA Y SEIS 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de Un dólar cada una, por lo que los cesionarios pagan al 

cedente por las participaciones cedidas, las cantidades 

*eorrespondientes, el cedente declara haber recibido dichos 

24 valores a entera satisfacción, en dinero en efectivo y en



Dr. lestia Marco Castillo Sotomayor 
Notaría — Quinto 

Machala - El Oro 

1 moneda de curso legal por parte de los cesionarios, no 

2 teniendo nada que reclamar en lo posterior por este concepto. 

3 CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en la 

4 presente escritura pública, declaran que aceptan, aprueban y 

s se ratifican en el contenido del presente instrumento público, 

s el cedente autoriza para que se proceda «a entregar los 

7 Correspondientes certificados de las aportaciones cedidas a 

8 tego s Ec. Jacinto Alberto Zambrano Barreto, y de Ana 

a Zambrano Barreto, quienes a partir de la presente 
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10 tán facultados para cumplir con lo que establece el 

11 ¿113 de la Ley de Compañias, es decir anotar al 

12 e la matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

13 “la compañía, al margen de la matriz de esta escritura de 

14 Cesión de participaciones, e inscribir en el Registro Mercantil 

is del Cantón Machala esta Escritura Pública; y, realicen las 

16 demás gestiones necesarias para el perfeccionamiento del 

17 presente acto. Agregue usted señor notario las demás 

is Cláusulas de estilo para la perfecta validez..del presente 

19 instrumento público. Dr. Allan Rodriguez Fajardo.- Mat. 109 

NN 

21 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

22 la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

on todo el valor legal. Y, leída que fue integramente 
A 

24 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS H 

CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE a NN “EL 
DIA MIERCOLES DIECISEIS DE ENERO DEEDOS Mb, FRECE, 

En la ciudad de Machala, a los Dieciséis días del mes de Enero del año Dos 
Mil Trece, en las oficinas de la compañia ubicadas en la Ciudadela Las 

Brisas Mz. B5 Villa 7, siendo las Once horas, se reúnen los siguientes 

socios: 
1-SIMON ALBERTO ZAMBRANO LARREA, por sus propios 

derechos, poseedor de Trescientas Veimte Participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un dólar cada una, las que representan el 

80% del capital social suscrito y pagado de la compañía; 

2.-JACINTO ALBERTO ZAMBRANO BARRETO, por sus propios 
derechos, poseedor de Ochenta Participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar cada una, las que representan el 
20% del capital social suscrito y pagado de la compañía 

Concurrencia que constituye el Cien por Ciento del Capital Social de la 

compañía, por lo que deciden por UNANIMIDAD instituirse en JUNTA 
UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo que pon el Artículo 238 de 

  

   KR Z Siguiente orden a del día: 
32 31-CONOCER Y AUTORIZAR LA  CESION DE 
3 E $ PARTICIPACIONES QUE REALIZA EL SOCIO SIMON 

2% ALBERTO ZAMBRANO LARREA, A FAVOR DEL SOCIO 
y JACINTO ALBERTO ZAMBRANO BARRETO, Y A FAVOR DE 

ANA MARIANELA ZAMBRANO BARRETO. 

Preside la Junta Universal de socios el Señor Simón Alberto Zambrano 
Larrea, en calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario 

de la junta el Gerente General el Ec. Jacinto Alberto Zambrano Barreto. 
Segudamente la Presidencia solicita se elabore la nómina de los socios 

presentes, constatándose una vez más el quórum legal y reglamentario para 

la realización de este tipo de Juntas, conforme lo indica el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, lo que permite legalmente declarar instalada la misma, 

dándose lectura al PRIMER y único punto del orden del día, el mismo que 

se refiere a CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE REALIZA EL SOCIO SIMON 

ALBERTO ZAM BRA NO LARREA, A FAVOR DEL SOCIO 

RANO BARREPO, Y A FAVOR DE 
RAR 10 BA RRETO pO. Con relación ¿ 
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Alberto Zambrano Barreto, CIENTO VEINTICUATRO participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar cada una, y a 
favor de Ana Marianela Zambrano Barreto, CIENTO SETENTA Y SEIS 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar 

cada una, en tal virtud y por así establecer la Ley de Compañías, procede 
por medio de la presente junta a solicitar la correspondiente autorización 

para de esta manera poder otorgar el respectivo instrumento público, y 
proseguir con el trámite respectivo hasta llegar a la debida legalización de 

su voluntad, luego de las deliberaciones correspondientes, los socios 

resuelven por UNANIMIDAD AUTORIZAR la presente cesión de 

participaciones, con lo cual se concluye con el tratamiento del punto único 
de la agenda. La autorización otorgada en la presente junta, es aceptada por 

el CEDENTE y por los CESIONARIOS, con lo cual se puede realizar las 
diligencias del caso para la debida legalización del presente acto, realizada 
las respectivas cesión de participaciones, el capital de la compañia queda 
distribuido entre los socios de la siguiente manera: 

No. PART. No. PART. Ne. PART, Na. PART. 

   
  

  

=-2 Epcios ANTERIOR  QUECEDE  QUERECIBE ACTUALES 
3 3 berto Zambrano L. 320 300 -0- 20 

2 Recinto Zambrano B. 80 -0- 124 204 
== “Marianela Zambrano B. -0- -0- 176 176 

ES E EDTALES 400 300 300 ao | 
=> SUpa vez tratado y resuelto el único punto del orden del día de la presente 
ET unta, la Presidencia concede un receso para que se proceda a redactar la 

   Ápiesente Acta. Reinstalada la misma se da lectura a dicho documento, el 
cual es aprobado y ratificado en todas sus partes, por UNANIMIDAD por 

todos los socios presentes en esta junta, procediendo a firmarla en unidad 
de acto como constancia de haber actuado, siendo las trece horas treinta 
minutos, la presidencia da por clausurada la presente junta. f.-) Jacinto 
Alberto Zambrano Barreto; y, Simón Alberto Zambrano Larrea 

CERTIFICO.- Que el contenido de la presente es igual al contenido de su 
origimal que reposa en el archivo de la compañía. 

Machala, 16 de Enero del 2013 

a PP 

Jacinto Albertó  Zámbrano Barreto 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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E Jl DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, INSTRUCCIÓN. o PROTENÓR FOCURACIÓN 

IRA IDENTIFICACIÓN Y CEBULACIÓN. y : BACHILLERATO —', COMERCIANTE : Mat33v2222 

A APELLIDOS Y NOMBRES Det Úone O * 
anabá 2. 070004770-7 ZAMBRANO LUIS A 

APELLIDOS VNOSOnCS APELLIDOS Y MORÍBRES DE LA MADRE 
RARO LARREA P ARA » 

BREA A LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN +. 
LUGASDE NA ACHALA “£ 

pro 2012-07-39 a 
ECHA DE EXPIRACIÓN 
POTASA    

    

   

  

   

   

  

SEXO 54 
ESTADO CIVIL CASADO 
MRAFUANA DE) 
BARRETO 

  

    251-0194 
NUMERO 

ZAGABRANO LARREA SON ALBERTO 

CÉDULA    
ELORO MACHALA 

PROVINCIA CANTÓN 

MACHALA ¿£ MACHALA 
PARROQUIA S ¿[zon 

AR a 
ia HIDENTA, GE) DELLA JUNTA 
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INSTRUCCIÓN 7 e BROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
S. SUPERIOR . . "ARQUITECTO . . 

o : a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAQRE? 
«+ REPÚBLICA DEL ECUADOR e BARRETO JACINTO Po 

e DIRECCIÓN: GENERAL DE REGIS A APELLIDOS Y NOÍMBRES DE LA MADRE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de GARCIA VENECIA - z 

- id 
cébuLA ok to D9D100516-5 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO 
CRIDADAMI - MACHALA : 

o DOARITDA Y 

  

APELLIDOS Y HOMBRES 

ESTADO CIVIL CASADA 
SIMON 
ZAMBRANO 
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E 2 oO 
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$5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
so cán CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. : . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR VOB 

GT 
PAACHALA 
PARROA! a 'ARROQUIA.  Al2ón Ello dl de % 

AE e _ 

* 370-0018 0901005165 == 
NÚMERO CÉDULA E 

BARRETO GARCIA MARIANA DE JESUS == 

EL ORO MACHALA 7 $ 
PROVINCIA ca E ll ES 
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HAGIONKGDAD ECUATORIANA 
SEXO ao . 
ESTADO CPAL- SOLTERO 

10 

  

A 
21 0É 

   

   

  

     
      

me
 

       

    

  

  

       

     

Ea 
E oO «ao 

=x == 
>35 

RO 

= 3 pumas ] 

- a 

. = S 
io 

SsS27 
RS 2 
=3235 | 

sara 1 

l= ua 
303-0193 

a 

MÚMERO 
CÉDULA 

r 
IIOSBRANO BARRETO JACINTO 

BERTO 

— 
EL GRO 

MAGA RA 

PROVINCIA pra 

MAGHALA " IÁAGHALA 
PARROQUIA 

¿ » 

»



- Sie te- 

ECUATOR 1 aNpreoo e 

ROL TERO 

SOPERTOR EMPLEADO RANCORIO 

    

    

E
 

    CIUDADANIA OPOBNORDE EI ZAMBRANO 
JARIRANO BARRETO ARA MARIANELA HARTANA BARRETO 

EL ORO /MACHALA MACHRLA 2 0 HACHALA. 

2) AGUETO 1978 
AI/OBIRÓIE 

00% 0005 03203 + 

  

   

   

  

El. OROS HMACHALE. 
E 

AACHALA EZ 
E 

   
      

  

   

EC
U 

Oñ
0:
 

ÉL 
MA
CH
AL
A 

  

RÍE Ro - Lo ECU no es 
e reno



  

3 

A 

5 

6 

7 

8 

. 9 

ER Oc 

3% 10 ES5 
== 

=$ E 
as 

= e 
3 a EZ 

ES ES 13 

tE 
E 
EA 14 

15 

16 

17 

24 

   

   

Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinta 

Muctala - El Dra 

Ocho... 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy feoromoroooremenoromnmeremimimononno-- 

  

  

  

A E 2 
Simón Alberto Zambrano Larrea ' 

C.!.No. 070004770-7 

  

dimarts 
Mariana De Jesús Barreto Garcia 

C.1.No. 090100516-5 

  

  

       
ambrano Barreto 
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Da. Leslie Marco Cortillo Sotomayor 
Notario — Quinto 

Machala - El Dro 

Guen las firmas 

DR. LESLIE 
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= Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este primer testimonio en fotocopia que 

E es igual a su original en ocho fojas útiles que sello, firmo y rubrico, en los 
=200So ión.- FRE mismos lugar y fecha de su celebración. 
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- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA ol 

, : e > .. - : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
Y o o 

y 
EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA! INSCRITO ÉL ACTO/CONTRATO QUE sE PRESENTÓ. EN ESTE REGISTRO, CUYO . 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o l / Y o 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELLA: CESIÓN DE' PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD ' =' 
LIMITADA : y a 

NÚMERO DE promo 445 o N o | o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : +1 07/02/2013 ¡"Y AY LL o OS a 

s a A , UN . NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ALAN NY EL LN e e 

| REGISTRO: "00 0 LIBRO DE CESIÓN DEPARTICIPACIÓNES e o uu 
9 0 7 . o : 

rá ! Nx eS NY 7 , > s ' eS 

SS . Y A Ñ O Yo AN LIO] 7) ? 7 > 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: / DN OOO, UL l ] 
Identificación [Nombres ¿-*- = En de Domdia” Cáidad delas e Estado Civil. 
0901005165 / BARRETO, GARCIA: A 5 -Máchala / NS CEDENTE. “2 | Casado 

- Y Nal Le] ZN Sy : ' 
7  MARIANA DE JESUS RRA E / A l 

0703598359 /.,'-.| ZAMBRANO.” echa TÍ CESIONAÑO, 4, | Soltero! o 

gr. LBARRETOJANA-/ O DO AS AS y A E j 
o “MARIANELA E 0d 22 E 

0700047707 '.--_ |-ZAMBRANO' LARREA Machala 2 CEDEN om | ásado > * 

SIMÓN ALBERTO; y XA = > o Ñ 

0703449744 “ZAMBRANO, - ¿[Machala 0, Y EN CESIONARIO - "| Casado . 

] BARRETO JACINTO” AN Y y. NS ÓN o : 
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AA PY 
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[ NO APLICA AI LN 7 EN a > Se Y, 

N e ZA LO y / e ol au o : ! 

QA X 4 EY ! PR o ? 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: NO APLICA, “v/; JAR OR o 7, 
DA A o 

FECHA ESCRITURA] JUICIO]. OTRO: NO APLICA — “ : L 
FECHA DEL CONTRATO/ OFICIOS * o + 

1 
RESOLUCIÓN: > 01/02 2013 
NOTARÍA/ JUZGADO: . ' - . | NOTARIA QUINTA-- 
AUTORIDAD: 2. o A] NOAPLICA, ooo 
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zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de Compañía MAYTUZAM CIA. LTDA., se procedió a tomar nota de la Cesión 

de Participaciones Sociales que otorgan los cónyuges Sres. Simón Alberto 

Zambrano Larrea y Mariana de Jesús Barreto García a favor del Sr. Eco. 

Jacinto Alberto Zambrano Barreto y Ana Marianela Zambrano Barreto, 

celebrada mediante escritura pública otorgada en la Notaria Quinta del 

cantón Machala, el 01 de Febrero del 2013.- 

Machala, 15 de Febrero del 2013 
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